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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas,
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oóntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION ,

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 6 de Agoeto de 1917.)

Núm. 2.214.

Cusrpo de Ingeniaros de Montes
9.a División hidrológico-forestal.

Servicio piscícola.
BEAL ORDEN.

«En 11 de Noviembre de 1915, 
se dictó por este Ministerio la Real 
orden siguiente: Uno de los pre
ceptos más importantes de la Ley 
vigente de pesca fluvial, el que 
hállase consignado ea su artículo 
37, autoriza la realización de la 
pesca, y su transporte, con fines 
científicos en tiempo de veda; 
procurando con ello que las obser- 
ciones é investigaciones que tien
dan á conocer del modo más exac
to la forma y circunstancias en 
que la reproducción de los peces 
se efectúa, así como cuanto afecta 
^ 8u vida y costumbres, puedan 
llevarse á cabo en la ocasión y 
con loa nibdios que ofrezcan ma
yores seguridades para el logro 
de tan importante finalidad cien- 
hfioa. Pero en el citado artículo

37 de la Ley, al consignarse tan 
importante precepto, se expresa 
que la autorización de que se trata 
deberá concederse por el Jefe de 
Fomento, previo informe del In
geniero encargado del servicio 
piscícola, precepto que puede in
ducir á error si no se tiene en 
cuenta que por efecto de lo dis
puesto en el Real decreto de 7 de 
Octubre de 1910, por el cual se 
creó el Consejo Superior de Agri
cultura, ludustria y Comercio, 
han quedado de hecho suprimidas 
las Jefaturas provinciales de Fo
mento, y en su virtud correspon
de al Ingeniero Jefe del servicio 
piscícola de cada provincia el au
torizar la pesca y transporte en 
tiempo de veda, para los fiDes 
mencionados, conforme se deter
mina en el artículo 89 del Regla
mento de 7 de Julio de 1911. Al 
propio tiempo, aecesitan ser acla
rados otros dos extremos que hau 
de conceptuarse como fundamen
tales, para que la autorización, de 
que queda hecho mérito, pueda 
surtir los efectos que el legislador 
se propuso al consignarla en la 
Ley.Si para fines científicos se au
toriza la pesca en tiempo de veda, 
es innegable, en primer término, 
que el Jefe del servicio piscícola 
podrá autorizar su ejecución para 
estos efectos, cuando la veda no 
exista, es decir, que, como deri
vada del precepto legal, ha de 
deducirse en buena lógica que la 
mencionada atribución no tiene 
limitación de época; y, por otra 
parte, de esa misma autorización

se desprende que la Ley no ha de 
limitar los medios que deban po
nerse en práctica para alcanzar el 
objeto perseguido, pues ello equi
valdría á invalidar la autorización 
que expresa y categóricamente 
se consigua. Las observaciones y 
estudios que hayan de realizarse 
pueden exigir, y de hecho exi
gen, en muy numerosos casos, 
que la captura da los peces se rea
lice 0ü momentos determinados, 
bien para el estudio de las fun
ciones de reproducción, ó ya para 
el de enfermedades, modo da vida, 
emigraciones,etc.,etc, requirien
do ello escasa duración de las ope
raciones que exigen el realizarla; 
no causando deterioro ni fatiga 
al ser vivo, que debe ser sometido 
á observación y estudio en con
diciones que se aproximen en 
mayor grado posible á las norma
les de su vida; en términos tales, 
en una palabra, que la captura se 
haga en el momento necesario y 
no conlleve perturbación al orga
nismo ni á las funciones vitales 
del pez. El objeto de las restriccio
nes que la ley impone, en cuanto 
se refiere á los útiles y modo de 
efectuar la captura de los peces, 
no es otro que el procurar su con
servación al propio tiempo que se 
realiza el aprovechamiento, pros
cribiéndose por ello la práctica y 
medios que puedan ser perjudi
ciales para aquella; pero cuando 
con fines científicos, y como me
dio deqaeesa misma conservación 
tenga lugar, se realiza la pesca, 
deben facilitarse los procedimien

tos para llevarla á cabo. En su 
virtud, S. M. el Rey (q. D. g ) ha 
tenido á bien disponer: l.° Que 
en el lapso anual de tiempo que 
no corresponde á la época de veda 
se entenderá que el Jefe del ser
vicio piscícola de cada provincia 
dispone de la misma autorización 
para efectuar la pesca que los 
particulares provistos de licencia. 
2.° Que durante todo el año podrá 
autorizar la ejecución de la pesca 
para fines científicos por cualquie
ra do los procedimientos que no 
seau los expresamente consigna
dos en ei artículo 30 do la vigente 
Ley de pesca fluvial. La práctica 
de los importantes servicios á que 
se refiere la preinserta Real orden 
ha puesto de relieve la necesidad 
de que las facultados que se con
ceden á los Ingenieros Jefes, para 
llevarlos á cabo,, sean ampliadas 
de modo expreso y terminante en 
cuanto se refiere al señalamiento 
de los sitios de los ríos ó cursos de 
agua que conceptúea más conve
nientes y apropiados para facili
tar la captara de los peces que 
han de someterse á estudios cien
tíficos, pues, aun cuando por el 
espíritu de la citada Real orden 
debía comprenderse que implíci
tamente estaba concedida tal au
torización, han sido varios los 
casos en que su interpretación 
por las autoridades ha dificultado 
la ejecnoion del servicio. En su 
virtud, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido dispooer que U par
te dispositiva de la Real orden de 
11 de Noviembre de 1915 queda



modificada en la forma siguiente: 
l.° Que en el lapso anual de tiem
po que no corresponde á la época 
de veda, se entenderá que el Jefe 
de servicio piscícola de cada pro
vincia dispone de la misma auto
rización, para efectuar la pesca, 
que los particulares provistos de 
licencia. 2.° Que durante todo el 
afio, podrán autorizar los Jefes de 
los servicios piscícolas la ejecu
ción de la pesca para estudios y 
fines científicos, seilalando los si
tios de los ríos que en cada loca
lidad y momento estimen más 
convenientes para facilitar la cap
tura y disponiendo los medios 
para que ésta se lleve á cabo por 
cualquiera de los procedimientos 
que no sean los ezpresamente 
consignados en el art. 30 de la 
vigente Ley de Pesca ñuvial; y 
3.° Estadisposicion será publicada 
en la Oaceta de Madrid jy en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, para debido conocimiento de 
todas las Autoridades».

En cumplimiento de lo que se 
ordena en el apartado 3.°, se pu
blica la Real orden que antecede, 
á 1 os efectos que se indioau, en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Valladolid 3 de Agosto de 1917. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Briones.

Núm. 2.215.

OS LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Impuesto del V20 por 100 sobre pagos.

Hallándose finalizado el plazo 
legal para que los Ayuntamientos 
rindan las certificaciones de los 
pagos verificados durante el se
gundo trimestre del aotual afio, 
con objeto de poder liquidar el 
impuesto correspondiente, y te
niendo en cuenta que la remi
sión de aquellos documentos se 
verifica con mucha lentitud, di
ficultando así la gestión de esta 
oficias; por la presante circular 
se recuerda á los señores Alcaldes 
que se hallan en descubierto por 
el servicio de referencia, la ne
cesidad de que lo cumplan den
tro del término de quinto día, 
tanto para facilitar la gestioD li
quidadora cuanto para evitarse 
aquella responsabilidad determi
nada por el artículo 19 del Real 
decreto de 10 de Agosto de 1893, 
á cuya aplioacion es da esperar 
no darán lugar las Alcaldías res
pectivas.

Valladolid á 4 de Agosto de

1917.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Herrero.

Núm, 2.216.

Hornillos.

Fijadas definitivamente las 
cuentas de este Municipio corres
pondientes á los ejercicios de 
1913, 1914, 1915 y 1916, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de quince días á los efectos 
del artículo 161 de la ley Muni
cipal.

Hornillos 4 de Agosto de 1917. 
—El Alcalde, Honorato García.

Núm. 2.917.

Monasterio de Vega.

Fijadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales corres
pondientes á los afios de 1915 y 
1916, se hallan expuestas al pú- 
blioo por término de quince días 
en la Secretaría municipal para 
que puedan ser examinadas por 
ouantos vecinos lo desearen y 
aduzcan las reclamaciones que 
crean oportunas.

Monasterio de Vega 31 de Julio 
de 1917.—El Alcalde, Salvador 
Martínez.

Núm. 1.265.

Morales de Campos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa en el 
primer trimestre de mil nove
cientos diez y siete, formado 
en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 109 de la 
ley Muuioipal.

Dial.0 de Enero.—Sesión ex
traordinaria.—Presidencia el se
ñor Aloalde D. Santiago Alonso 
Cordero.

Se formó la lista de los electo
res que tienen derecho á votar 
compromisario para la elección 
de Senadores, según previene el 
artículo 25 de la ley Electoral de 
8 de Febrero de 1877, acordando 
se expusiera al público por el 
tiempo reglamentario.

Día 7.—Extraordinaria.—Pre
sidencia el Sr. Alcalde D. Santia
go Alonso Cordero.

Se acordó formar el alista
miento de los mozos que deben

ser incluidos para el Reemplazo 
actual.

Día 13. —Ordinaria. — Presi
dencia Sr. Alcalde D Santiago 
Alonso Cordero.

Se aprobó el aota anterior.
Se dió conocimiento á la Cor

poración de la correspondencia 
oficial.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
ouarto trimestre de mil novecien
tos dieciseis y acordó se remitie
ra copia al Sr. Gobernador civil 
de la provinoia para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la 
misma.

Día 20. — Ordinaria .— Presi
dencia Sr. Alcalde D. Santiago 
Alonso Cordero.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial.
Acordó la Corporación aprobar 

las listas definitivas de que trata 
el artículo 29 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877, anunciándolo 
al público por medio del «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Día 28.—Extraordinaria.—Pre
sidencia Sr. Alcalde D. Santiago 
Alonso Cordero.

Se procedió por la Corporación 
á la rectificación del alistamien
to del reemplazo actual.

Día 3 de Febrero.—Ordinaria. 
—Presidencia Sr. Aloalde don 
Santiago Alonso Cordero.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia ofioial.
Acordó la Corporación comisio

nar al Sr. Secretario, para con
ducir á la Caja de Recluta de Va
lladolid, á los mozos que han de 
ser destinados á cuerpo, asignán
dole para gastos de viaje quince 
pesetas del capítulo primero, ar
tículo sexto, y gratificar á cada 
uno de los mozos que debeu efec
tuar su incorporación á cuerpo 
con dos pesetas oada uno del ca
pítulo de imprevistos.

Acordó la Corporación aprobar 
el proyecto de distribución de 
fondos para el mes actual.

Día 11.—Extraordinaria.—Pre
sidencia Sr. Alcalde D. Santiago 
Alonso Cordero.

Se aoordó por la Corporación 
proceder á la rectificación defi
nitiva y cierre del alistamiento 
del reemplazo actual.

Día 17.—Ordinaria.—Presiden
cia Sr, Alcalde D. Santiago Alon
so Cordero.

Se aprobó el acta anterior. 
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial. 
Acordó la Corporación que cen

suradas por el Sr. Regidor Sia([¡. 
co las cuentas municipales <}e¡ 
ejercicio de mil novecientosquiQ. 
ce, pasen á la Comisión de Ha- 
oienda para su examen.

Acordó laCorporacion sustituir 
para las operaciones de quinta 
del Reemplazo actual á los seflo- 
res Concejales que se hallan den. 
tro del cuarto grado civil de pa.' 
rentesco cou los interesados en e| 
Reemplazo y reemplazar dichos 
cargos por Concejales de bienios 
anteriores que no tengan paren
tesco y nombrar uno de los sello- 
res Concejales que haga las va- 
ces de Síndico en las operaciones 
de quintas, por incompatibilidad 
del que lo es; quedandodesignado 
el Coacejal actual Don Isidoro 
González Uruefia.

Se aprobó la distribución de 
fondos de siete pesetas, hecha del 
capítulo de imprevistos.

Se acordó que la Comisión de 
Hacienda formule el pliego de 
condicioness para la subasta del 
degüello de reses en el Matadero 
público y hasta que esto se veri
fique, quedar encargado para los 
cobros de las reses que se sacrifi
quen en el mismo, al Concejal 
Don Darío Cabezudo Cortina coa 
arreglo á la tarifa establecida eo 
el arriendo anterior.

Día 18.—Extraordinaria.—Pre
sidencia Sr. Alcalde D. Santiago ' 
Alonso Cordero.

Se procedió por la Corporación 
á verificar el sorteo de los uiozjs 
del Reemplazo aotual en la forma 
prevenida por la Ley y Regla
mento de quintas.

Día 24. — Ordinaria. — Presi
dencia, Sr. Alcalde D. Santiago 
Alonso Cordero.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondenoia oficial.
Acordó la Corporación que la 

cuenta de recaudación presenta
da por el Recaudador de impac
tos y arbitrios extraordinarios de 
este Ayuntamiento, quede sobre 
la mesa para su examen por ociw 
días.

Día 3 de Marzo.—Ordinaria.— 
Presidencia Sr. Aloalde D. 
tiago Alonso Cordero.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial.
Se acordó por la Corporación 

nombrar tallador para los mozos 
del reemplazo actual y anteriora8 
á D. Eulogio Diez Perez, coDl0 
lioeuciado del Ejároito, asi»Q^ 
dolé como gratificación, cltl° 
pesetas del capitulo primero, 
tículo sexto.

r
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Aaordó la Corporación fijar el 
precio medio del jornal de un 
obrero en esta localidad para los 
efeotos de las operaciones de 
quintas» quedando éste fijado en 
una peseta y cincuenta céntimos 
diarios como jornal medio.

Acordó la Corporación después 
de haber examinado la cuenta del 
Recaudador de arbitrios munici
pales de este Ayuntamiento, ia 
cual ha estado ocho días sobre h 
mesa, prestarla su aprobación en 
la forma confeccionada, por eu 
contraria oonforme y que se ar- 
archive ésta en el de la Corpo
ración.

También acordó la Corporación 
comisionar al Sr. Alcalde para ir 
á la Capital con el repartimiento 
de consumos del año actual y 
haoer pagos del Contingente pro
vincial, asignándole para gastos 
de viaje quince pesetas del capí
tulo de imprevistos.

Dia 4.—Extraordinaria.—Pre
sidencia Sr. Aloalde D. Santiago 
Alonso Cordero.

Se procedió por la Corporación 
á la clasificación y declaración 
de soldados dei reemplazo actual 
según previenen la Ley y Regla
mento de quintas.

Día 17. —Ordinaria. — Presi
dencia Sr. Alcalde D. Santiago 
Alonso Cordero.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial.
Acordó la Corporación fijir de

finitivamente las cuentas muni
cipales del ejercicio de mil nove
cientos quince con la aprobación 
del dictamen da la Comisión de 
Hacienda y que se exponga al 
público por quince días, pasan to 
á la Junta municipal trascurri
dos que sean éstos, á los efectos 
del artíoulo 161 de la ley Muni
cipal.

Acordó la Corporación proceder 
al sorteo que previene la ley Mu
nicipal para el nombramiento de 
seis contribuyentes que en unión 
del Ayuntamiento formen en el 
aüo actual la Junta municipal de 
asociados de esta villa, y así se 
verificó.

Acordó la Corporación que se 
pablique un bando, prohibiendo 
extraer hierbas de los sembrados 
y vides del viñedo, imponiendo 
multas á los contraventores, que
dando encargado para ello el 
Concejal D. Darío Cabezudo Cor
tina, para instruir los expedien
tes necesarios, turnando en este 
cargo todos los señores Conceja
les por el orden que les corres
ponde meusualmeute.

Día 24. — Ordinaria. — Presi
dencia Sr. Alcalde D. Santiago 
Alonso Cordero.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial.
Acordó la Corporación que pre

sentadas las oueotas municipales 
de ordenación y pagos y de De
positaría, por los cuentadantes 
del ejercicio de mil novecientos 
dieciseis, pasen al señor Regidor 
Síndico, para que las dictamine 
á 'os efectos le a ev M i úcipal.

Dia 25.—Ext aordiüaria.—Pre
sidencia, Sr. Alcalde D. Santiago 
Alonso Cordero

Acordó la Corporación resolver 
las exclusiones y excepciones que 
quedaron pendientes en el acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados del Reemplazo actual y 
anteriores.

Día 31.—Ordiuaria.—Presiden
cia, Sr. Alcalde D. Santiago Aioa 
so Cordero.

Se aprobó el acta anterior.
Quedó enterada la Corporaoiou 

de la correspondeaoia oficial.
Acordó la Corporación aprobar 

el proyecto de distribución de 
fondos municipales para el próxi
mo mes de Abril.

Acordó l a Corporación comisio
nar al Sr. Seoretario para que 
concurra al juicio de exenciones 
ante la Comisión mixta de Reclu
tamiento, el día doce del próximo 
mes de Abril, señalado á este 
pueblo, asignándole para gastos 
de viaje y estancias en la Capital, 
cincuenta pesetas de las consig
nadas en el capítulo primero, ar- 
tioulo sexto.

Tambieu acordó la Corporación 
que para la ceremonia que la 
Iglesia celebra el Sábado Santo, 
nombrar padrino de!Cirio pascual 
al Sr. Aloalde, y que para los 
gastosde representaciondel Ayun
tamiento, se le asignen diez pese
tas deí oapítulo primero de gastos 
y artículo de representaciones.

Acordó la Corporación que ha
biendo dictaminado el Sr. Regidor 
Síndico las cuentas municipales 
del ejercicio de mil novecientos 
dieciseis, pasen á la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
para su examen y oensura.

Día 31.—Extraordinaria.—Pre
sidencia, Sr. Alcalde D. Santiago 
Alonso Cordero.

Acordó la Corporación resolver 
el expediente de prófugo instrui
do al número cuatro del sorteo 
del Reemplazo actual Anselmo 
Delgado Martin y que se remitie
ra dicho expediente á laComisiou 
mixta de Reclutamiento.

Junta Municipal.
MES DE FEBRERO.

Día 5.—Extraordinaria.—Pre
sidencia, Sr. Alcalde D. Santia
go Alonso Cordero.

Se aprobó el acta anterior 
La Junta acordó aombrar nue

ve familias pobres las cuales han 
de disfrutar de los beneficios que 
la ley señala eu Beneficencia, 
para la asistencia médica y far
macéutica, asi como quedar eli
minados de contribuir por im
puestos en los repartimientos de 
consumos y de arbitrios extraor
dinarios que se formen.

La Juuta acordó formar las 
bases para girar y confeccionar 
los Repartimientos de Consumos 
Paja y Leña, para el año aotual, 
las cuales dividieron en doce ca
tegorías, acordando también que 
sin levautar manóse procediera 
á la confección de los menciona
dos Repartimientos.

MES DE MARZO.
Día 1.* Extraordinaria.—Pre

sidencia Sr Alcal i D. Santiago 
AIoqso Cordero.

Se aprobó el acta anterior. 
Acordó la Junta resolver en 

este día las reclamaciones for
muladas á los Repartimientos de 
Consumos, Paja y Leña, confec
cionados para el año actual, des
pués de haber estado expuestos 
al público el tiempo reglamenta
rio, y una vez resueltas, aprobar 
los mencionados Repartimientos 
con las variaciones que en los 
mismos hubo que atender en vir
tud de las reolamaciones que se 
formularon.

Morales de Campos 9 de Abril 
de 1917,—El Seoretario, Mariano 
Olea.

Decreto.—-Dése cuentaal Ayun
tamiento en la primera sesión or
dinaria que se celebre.

Morales de Campos á 10 de 
Abril de 1917.—El Alcaide, San
tiago Alonso.

Diligencia.—Dada oueota del 
precedente extracto de los acuer
dos adoptados, el Ayuntamiento 
lo aprobó por naauimidad en la 
sesión ordinaria del día catorce 
del actual.

Morales de Campos á 21 de 
Abril de 1917.—SI Secretario, 
Mariano Olea.—V.° B.° El Alcal
de, Santiago Alonso.

Num. 1.332.
San Miguel del Arroyo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa, durauteel primer trimes
tre del año corriente,que forma 
al Secretario del mismo, eu 
cumplimiento y á los efectos 
pre8criptos eu ia ley Munici
pal y Reglamento orgánico del 
cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento.

MES DE ENERO.
Sesión ordinaria del día 6 y 13. 

—No tuvieron lugar por uo asis
tir sufieieute número de señores 
Concejales.
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Ordinaria del dia 20.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Estanislao Sas
tre Frutos.

Se abrió y leída la anterior se 
aprobó.

La Corporaoiou municipal to
mó los acuerdos siguientes:

Aprobó la distribución de fon
dos para satisfacer obligaciones 
municipales de este mes.

Idem el extracto de sesiones del 
4.° trimestre de 1916,

Que se exponga el padrón ve- 
oinal eu Secretaría por quince 
días para su examen y poder in
terponer redamaciones» onnt.r• éL

Distrib i r el Municipio .. Seo 
clones p-»ra !a designación i Vo- 
cales asocia i; s le la Jui t i mu
nicipal.

Ordiuaria del día 27.—Ocupa 
la Presidencia el Sr Alcalde Don 
Estanislao Sastre Frutos.

Fuó abierta y dada lectura de 
la precedente aprobada.

El Ayuntamieuto adoptó los 
acuerdos que siguen.

Quedar como lista definitiva de 
los electores de este distrito que 
tienen derecho á elegir Compro
misario para la eleociou de Sena- 
doress, la publicada ol primero 
dei aotual.

Aprobó la distribución de fon
dos para abonar obligaciones mu
nicipales eu Febrero.

Nombró á D. Acacio Carbajo 
Saiuz, auxiliar eu propiedad de la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
oou el sueldo anual de 749‘80 pe
setas, cargo de que se le dió po
sesión quedando eu coadioiones 
de ejercerle.

Prohibir hasta la próxima re
colección la entrada á pastar de 
toda olase de ganado eu los cami
nos, sendas, lindes, vallados y eji
dos, que se hallan entre el viñe
do, bajo la multa que harán efec
tiva eu papel muuicipal ios in
fractores, de dos pesetas por cada 
una cabeza mular, caballar ó va
cuna, un» por oada cabría, dos 
pesetas por cada 25 lanares ó frac- 
oiou de ellas, si es de día y doble 
si de noche.

MBS DE FEBRERO.
Ordinaria del día 3.—Preside 

el Sr. Aloalde D. Estanislao Sas
tre Frutos.

Abrióse y leída la anterior se 
aprobó.

Se acordó fijar el tipo del jor
nal regulador de un bracero eu 
este distrito, de una peseta seten
ta y oinco céntimos, teniendo en 
cuenta el metálico y suministro 
que recibe y las diferentes épocas 
del año, á efectos de quintas.

Se nombró á D. Felipe Sastre, 
primer Teniente, al objeto de que 
saque del Banco de España en 
Valladolid de las consignadas en 
cuenta corriente 5.000 pesetas 
que ingresará en arcas munici
pales, y á D. Ruperto Velasen, se
gundo Teniente y l). Victoriano 
Velasco, Concejal, para que le 
acompañeo, y pagar el primer 
trimestre de contingente provin
cial y obligaciones de 1.* ense
ñanza del corriente año, á la ve



7 de Agosto de 1917Üó4

que la suscripción del «Boletín 
Oficial» de la provincia de 1916, 
á los que se les satisfará 60 pese
tas por indemnización de gastos.

También se nombró á D. Ma
nuel Sastre, Concejal para que se 
presente el diez del actual, en la 
Caja de recluta de Medina del 
Campo, con los del reemplazo de 
1916 y uno procedente del de 
1914, al que se le abonará por 
indemnización de gastos 20 pese
tas, é igual cantidad, á fin de que 
se las entregue á los mozos que 
han de ser destinados á cuerpo.

Ordinaria del día 10.—Ocupa 
la Presidencia el Sr. Alcalde Don 
Estanislao Sastre Frutos.

Fuó abierta y dada lectura de 
la que antecede, quedó aprobada.

El Ayuntamiento adoptó los 
acuerdos que siguen.

Nombró al Sr. Alcalde D. Es
tanislao Sastre y Concejal Don 
Gregorio Serrano, para que pre
senten en el Gobierno civil de la 
provincia, al objeto de ser apro
badas, las cuentas de fondos mu
nicipales de esta villa de 1913, 
1914 y 1915, á los que se abona
rán 40 pesetas por indemnización 
de gastos.

Idem tallador á D. Saturnino 
Sastre, á finde quemida enla cla
sificación y declaración de solda
dos á los mozos de este reempla
zo y á los sujetos á revisión de 
años auteriores al que se le gra
tificará con 20 pesetas.

Autorizar al Sr. Alcalde y fa
cultarle para que designe á los 
mozos ó sus padres que han de de
clarar en los expedientes que se 
promuevan sobre excepciones del 
servicio en este año.

Nombró á D. Felipe Sastre Fru
tos, primer Teniente, al objeto de 
que ingrese en la Depositaría del 
partido el 4.° trimestre de 1916 y 
l.° del año actual, de presos po
bres, á quien se abonará diez pe
setas porindemuizaoion degastos.

Declarar ultimado el padrón 
vecinal y que sirva para todos los 
efectos administrativos.

Ordinaria del dia 17.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Estanislao Sas
tre Frutos.

Abierta que fuóy leida la ante
rior se aprobó.

Se acordó proponer al Sr. Inge
niero Jefe de Montes del Distrito, 
los aprovechamientos forestales 
para 1917 y 1918|del monte «El 
Negral» comunal de esta villa, la 
corta de 500 pinos de los declara
dos inútiles de la resinacion á 
tres pesetas uno á subasta, las 
brozas en 50 pesetas y el fruto de 
pino negral en otras 50 pesetas sin 
subasta.

En vista de lo interesado por la 
Junta local de 1.a enseñanza en 
-sesión de 12 del que rige se acor
dó que se procure cobrar lo que 
se adeuda y tan pronto como exis
tan fondos se gestione ^construc
ción de las Escuelas de niños y 
niñasde esta villa, por encontrar
se cerradas á la enseñanza las ac
tuales.

De conformidad con lo pro-

puuesto por la Junta de Sanidad, 
en sesión de doce del corriente, 
acordósedisponer como resolución 
definitiva, á los debidos efectos, 
que en lo sucesivo en los falleci
mientos que ocurran en el Distri
to de enfermedades contagiosas ó 
temor fundado de contagio por la 
clase de enfermedad que hubiere 
producidolamuerte, ó que se ma
nifieste estado de descomposición 
ene) cadáver,seacorteel plazo, pa
ra su enterramiento,á seis horas, 
transcurridas las cuales,se proce
derá á llevarle á oabo cuando el 
Médioo consigae en sus certifl 
oaciones esas circunstancias, en 
armonía con lo preceptuado en el 
artículo 75 y 95 de la Ley de Re
gistro civil, 63 del Reglamento,
15 de la Instrucción de 13 de Ju
nio deí año 1885 y en la regia 
3.a de la Real orden de l.° da 
Agosto siguiente, sobre inhuma
ciones en tiempo de epidemia, y 
que se comunique á ¡os señores 
Juezmunicipal y Ourasdelaslgle- 
sias de esta villa y su agregado 
Santiago del Arroyo.

Se aprobó la liquidación de cré
ditos y débitos del presupuesto 
de 1916 que se refunden en el 
ejercicio actual, y acordó re
mitir uno de los dos ejemplares 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

Ordinaria del día 24.—Ocupa 
la presidencia el Sr. Alcalde Don 
Estanislao Sastre Frutos.

Abrióse y dada lectura de la 
precedente quedó aprobada.

Se aprobó la distribución de 
fondos, a fin de satisfacer obliga
ciones municipales del próximo 
Marzo.

Dada cuenta de Circular de la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia de tres del actual, in
serta en el «Boletín Oficial» de
16 del mismo, número 39, inte
resando el ingreso del diez por 
ciento deaproveohamientosfores- 
tales de los montes del Ministerio 
á cargo de la Hacienda para 1916 
á 1917, en el término de diez 
días, conminando al Sr. Alcalde 
con la multa de 17 50 pesetas, de 
no efectuarlo, el Ayuntamiento 
acordó que sq la suplique la rele
ve del pago de las 112'50 pe
setas correspondientes al diez por 
ciento de las 1.125 tasadas y con
signadas al monte titulado «Bar
co délas Campanas» Comunal del 
Agregado del Arroyo, en el «Bo
letín Oficial» de 3 de Noviembre, 
número 251, ó de las 12‘50,si son 
las justas que en aquella Circu
lar se reclaman, fundándose en 
la renunoia que la Carporacion 
hizo de los pastos del mismo en 
sesión del día 18, por no conve
nirle conforme se comunicó á la 
expresada Delegación el 22 del 
repetido Noviembre,rogándola se 
dignase disponer fueran sacados 
á subasta pública y que se le
vante la conminación.

El Ayuntamientoaouerda nom
brar á D. Felipe Sastre, primer 
Teniente, D. Ruperto Velasoo, 2.* 
y D. Manuel Sastre, Regidor, para

que vayan á Madrid á gestionar 
en el Ministerio de Hacienda, ó 
averiguar el estado de la liquida
ción y emisión de las inscripcio
nes de los bienes Comunales ó de 
Propios por el Estado enajenados 
de este Municipio y muy parti
cularmente del Monte Comunal, 
denominado«Rebollar», del agre
gado Santiago del Arroyo, que 
remató en 21 de Noviembre de 
1899 D. Fermín Sastre;-y que se 
ultime ó resuelva el expediente 
pidiendo rebaja del valor de la 
tasación dada á las parcelas rotu- 
turada8arbitrariamentedel Monte 
«Carboneros y Pico del Aguila» 
Comunal de esta villa, modifica
ción del canon fijado y que se les 
exija á los poseedores que promo
vieron aquel, sólo el 28 por 100 
del Estado á quienes se les abo
nará por indemnización de gastos 
doscientas cincuenta pesetas.

El Sr. primer Teniente Alcal
de D. Felipe Sastre expuso haber 
sacado de la Sucursal del Banco 
de España en Valladolid, cinco 
mil pesetas de las depositadas en 
c[c ó ingresado en arcas muni
cipales, conforme se le autorizó 
en sesión de 3 del corriente.

MES DE MARZO.

Ordinaria del 3, 10 y 17.—No 
se celebraron por falta de asisten
cia de suficiente número de se
ñores Conceja les.

Ordinaria del día 24.—Preside 
el señor Alcalde Don Estanislao 
Sastre Frutos.

Abierta y leída la aoteri or, fuó 
aprobada.

Se acordó de conformidad con 
el dictamen del Síndico fijar de
finitivamente lascuentas munici
pales de 1916, en 26.280,80 pese
tas el cargo, 18.768*41 los gastos 
y 7.512‘13 las existencias, que 
se expongan en la Secretaría por 
15 días, anunciándose en la for
ma ordinaria y que se convoque 
á la Junta municipal para los 
efectos del párrafo 2 0 del artícu
lo 161 de la ley Municipal.

Acordóse prestar su conformi
dad á la liquidación de las obras 
del camino vecinal de la carrete
ra de Segovia á Valladolid á Co- 
geces de Iscar, autorizada el 24 de 
Octubre finado, por el Ingeniero 
señor Sanj urjo, teniendo en cuen
ta que el Ayuntamiento metió en 
él, el número de metros de piedra 
gruesa que se comprometió y or
denó la Superioridad y ninguna 
cantidad se le consigna en des
cubierto. •

Se acordó quedar la Corporación 
enterada de oficios del Sr. Gober
nador civil de la provincia de 16 
del que cursa, resolviendo prestar 
su aprobación con fallo absoluto
rio á las cuentas municipales de 
1913 y 1914, y que se unan á las 
copias de las mismas.

Se acordó aprobar el pago he
cho al vecino pobre Agustín Her
nando por el Sr. Alcalde de diez 
pesetas para atender ai restable
cimiento de la salud de su hija

enferma, y que se giren fibr» 
mientos á favor de los que l0gon' 
Isidoro Carrasco y Juan Alvaro 
de igual cantidad, á fin de qu¿ 
acudan al de la suya, con oar^n 
al artículo 2.°del Capítulo 5.° del 
presupuesto vigente.

Ordinaria del día 31.—Ocupa 
la presidencia el Sr. Alcalde Don 
Estanislao Sastre Frutos.

Abrióse y leida la precedente 
se aprobó.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos para satisfacer 
obligaciones municipalos del cer- 
cano Abril.

Sesiones celebradas por la Junta 
municipal.

Extraordinaria del día 17 de 
Enero de 1917.—Preside el señor 
Alcalde Don Estanislao Sastre 
Frutos.

Abierta la misma, se leyó la 
anterior, ratificó y aprobó.

Se acordó, leído el dictamen 
del Síndioo, *que halló oonforme 
el Ayuntamiento y la Comisión 
de la Junta Municipal y la docu
mentación de las cuentas muni
cipales de 1913, 1914 y 1915, 
prestar á éstas su aprobación tal 
cual se hallan rendidas, exten
diéndose certificación en el expe
diente, y que se envíen al señor 
Gobernador Civil de la provincia 
al objeto de que dicte el fallo que 
corresponda.

Extraordinaria de 24 de Marzo 
de 1917.—Ocupa la Prcsidenoia 
el Sr. Alcalde D. Estanislao Sas
tre Frutos.

Se abrió, díó lectura do la pre
cedente y fuó ratificada y apro
bada.

Se acordó en vista de no haber
se presentado reclamación contra 
el reparto vecinal de coü8umo8 
de este Distrito y año y hallará 
los contribuyentes bien clasifica
dos, confirmarle y que se remita 
con su copia, á la Administración 
de Propiedades ó Impuestos de la 
provincia para su superior apro
bación si la mereciere.

Sau Miguel del Arroyo 31 de 
Marzo da 1917.—El Secretario, 
Juliau Carbajo.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria 
que celebre.—fíl Alcalde, Esta
nislao Sastre.

El Ayuntamiento en sesión de 
hoy acordó prestar su aprobación 
al anterior extracto de acuerdos 
del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal y que se publique en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
del que se fijará una copia en el 
vestíbulo de aquel.

San Miguel del Arroyo 7 de 
Abril de 1917.—El Secretario, 
Julián Carbajo.—V.° tí.° El Al
calde, Estanislao Sastre.
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